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Panaiachel, Sololá, 08 de diciembre 2021
Ofi cio: 538-202 1.SAF/AMSCLAE/HAAG/cmvc

Licenciado
losé Hugo Valle AJegría
Dirección Técnica del Presupuesto
Ministerio de Finanzas Públicas
Su Despacho

Respetable Licenciado Valle:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad para el Manejo sustentable de la cuenca del Lago de
Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-

Sin otro particular, agradeciendo la atención al presente, me suscribo.
§l tA

nlsl
Atentamente,

EICTiNO

El motivo del presente es remitirle el comprobante co2 número 657 de la modificación
presupuestaria 0NTRA 2J, Dictamen Número 16-2021.SAF/AMSCLAE y Resolución Número
DE-45-2021, ambos de fecha 29 de noüembre 2021, estos documentos se realizaron para
poder contar con la disponibilidad presupuestaria en los renglones de gasto que son necesários
para agilizar los procesos y así cumplir con las metas específicas de ejecutar las medidas y
acciones del sector público y privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago
de Atitlán y sus áreas circunvecinas, como lo establece el Reglamento de la Ley de creación áe
la Autoridad para el Maneio sustentable de Ia cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
-AMSCLAE-, Acuerdo Gubernativo Número 78-2012.
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Sub Directora Administrativa Financiera
AMSCLAE

Dirección Eiecltiva /AMSCLAE
Departamento Financiero/AMSCLAE
Ur¡idad de Planiñcación/AMSCLAE
Archivo: SAF/AMSCLAE

Vo. Bo. Ing. Ped Geovanni Toc Cobox
Director Elecuüvo

AMSCLAE

Dra. Het Anne ze Aldana Garcíae
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DIRECC6N EJECUIIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA
CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., PANAJACHEL, SOLOLA
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. -------,.....-.

ASUNTO: MODIFICACÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA2
POR EL MONTO DE CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y UN QUETZALES EXACTOS
(0.r79,581.00).

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el artículo 32 numeral 3)que cuando resulten necesarias las transferencias
y modificaciones presupuestarias duranle la ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos
del Estado, se realizarán mediante resolución de la máxima autoridad de cada dependencia y
secretaría del 0rganismo Ejecutivo.

CONSIDERANDO:
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RESoLUCtÓN No.0E.45.2021.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la AMSCLAE y
que dentro de sus atribuciones dirige y coordina las actividades cientificas, técnicas, administrativas y
financieras de la AMSCLAE, orientando, administrando con eflciencia los recursos financieros,
asignados a la inslilución de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la ejecución del
mismo se realice con apego a las políticas de gobierno y a las leyes que rigen para su ejecución.

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Planificación remitió comprobante de reprogramación subproductos número 20, en
estado de "solicitado' generado por el Sistema de Gestión §IGES- correspondiente a la modificación
presupuestaria |NTRA2, la Unidad de Planificación emitió Resolución No.UDP-I9-2021, de fecha 26
de noviembre del año en curso, que en su parte resolutiva establece que dicha modificación
presupuestaria |NTRA2, no afecta ni modif¡ca el presupuesto de metas fisicas vigentes de los
Subproductos:001-001-0001 Dirección y Coordinación y 00'l-002-0005 lnformes actualizados sobre la
calidad de los recursos naturales (Suelo, agua y bosque), clima, desechos y contaminantes de la -
Cuenca del Lago de Atitlán, para informar a la población en general y toma de decisiones; Por lo que
el departamento financiero realizó el análisis respectivo determinando que se hace necesario
incrementar las partidas que conesponden, proponiendo debitar del presupuesto de egresos vigente
lo detallado en el comprobante respectivo, con base en dicha justificación la Subdirección
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Administrativa Financiera conslderó que la modificación presupueslaria puede ser efectuada conforme
al comprobante de reprogramación subproductos número 20, y que dicha modiflcación presupuestaria
no contraviene lo establecido en el artículo 32 numeral 3) del Decreto número 10'l-97, Ley orgánica
del Presupuesto, por lo que mediante Dictamen número 16-2021-SAF/AMSCLAE, de fecha 29 de
noviembre del año en curso, opinó procedente la modificación presupuestaria por un monto de ciento
setenta y nueve mil quinientos ochenta y un queDales exactos (Q.179,581.00) elevando a esta
Dirección Ejecutiva el expediente de mérito para su aprobación.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le conflere el arliculo 8 literal c) del
Acuerdo Gubemativo número setenta y ocho guion dos mil doce (78-2012), Reglamento de la Ley de
Creación de la AMSCLAE; artículo 32, numeral 3 del Decreto número 101-g7 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley 0rgánica del Presupuesto, y el Manual de Organización y Funciones de
la AMSCLAE.

RESUELVE:

Artículo 1. APROBAR la modificación presupuestaria lnterna INTRA 2, por el monto de ciento
setenta y nueve mil quinientos ochenta y un queEales exactos (e,179,581.00),, dentro del
presupuesto general de ingresos y egresos vigente, conespondiente a esta Auloridad.

Artículo 2. Se instruye a la Subdirección Administrativa Financiera, para que registre en elsistema la
aprobaciÓn de la presente modificación y solicite a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas las reprogramaciones conespondientes.

ArtÍculo 3, Notifiquese la presente resolución a la Direccióh Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas.
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D i¡CIofi EJECtfi]vo
MCEPfilSDEhCIA

D€ UnrñJ0ua{ .§l
It{G, PEDROGEOVA I{ITOC COBOX

DIRECTOR EJECWIVO
AI,lSCLAE
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SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

DTCTAMEN N|iMERO 16-202 1-SAF/AMSCL|E

ASUNTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,
SOLICITADA POR LOS DEPARTAMENTOS DE INVESTIGACIÓN Y CATIDAD AMBIENTAL, RECURSOS
HUMANOS Y ADMINISTRATIVO POR LA CANTIDAD TOTAL DE CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
QUTNTENTOS OCHENTA y UN QUETZALES EXACTOS (Q.179,581.00).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Maneio Sustentable de la Cuenca del Lago de Aütlán y su Entorno -AMSCLAE-, sometiendo a
consideración el siguiente dictamen:

El departamento Financiero mediante Oficio-número.387 -2021-D,F / AMSCLAE/mIchn traslada la
solicitud de aprobación de modificación presupuestaria INTRA2, atendiendo a lo indicado por la
Unidad de Planificación mediante Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 20, en
estado SOLICITADO generado por el Sistema de Gestión -SIGES- correspondiente a la modificación
presupuestária INTRA2 que se derivó a las solicitudes de los departamentos de investigación y
calidad ambiental, departamento de recursos humanos y departamento administrativo, por Io que
adiunta también la RESOLUCIÓN N o.IJDP-79-202L, por lo anterior y de conformidad con el análisis
de renglones de gasto, realizado por el Departamento Financiero, se propone a la Sub Dirección
Administrativa Financiera de la -AMSCLAE- de la Actividad 00L incrementár el saldo en los
renglones 165 "Mantenimiento y reparación de medios de transporte" Q.2,900.00, renglón 169
"Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos" Q.3,500,00, renglón 211 "Alimentos
para personas" Q.11,600.00, renglín 244 "Productos de artes gráficas" Q.6,071.00, renglón 913
"Sentencias judiciales" Q.155,510.00; Ios renglones incrementados corresponden a la ubicación
geográfica 0710.

ANALISIS:

El Departamento Financiero de la AMSCLAE, efectuando el análisis del presupuesto aprobado para
el eiercicio fiscal 2021, determina que existe la necesidad de incrementar las partidas
presupuestarias mencionadas en el precitado antecedente; por lo que propone debitar del
presupuesto de egresos vigente de la Actividad 001 en los renglones 113 "Telefonfa" Q,20,744.00,
renglón 121 "Divulgación e información" Q.449.00, renglón 133 "Viáticos en el interior" Q.10,289.00,
renglón 151 'Arrendamiento de edificios y locales" Q.4,446.00, renglón 158 "Derechos de bienes
intangibles" Q.800.00, renglón 185 "Servicios de capacitación" Q.3,188.00, renglón 195 "lmpuestos,
derechos y tasas" Q.475.00, renglón 196 "Servicios de atención y protocolo" Q.264,00, renglón 197
"Servicios de vigilancia" Q.10,807.00, renglín 249 "Otros productos de papel, cartón e impresos"
Q.1,000.00, renglón 253 "Llantas y neumáticos" Q.1,700.00, renglón ?67 "Tintes, pinturas y
colorantes" Q.1,514.00, renglón 289 "Otros productos metálicos" Q.1,000.00, renglín 297
"Materiales, productos y accesorios eléctricos, cableado estructurado de redes informáticas y
telefónicas" Q.505.00; de la actividad 002 es necesario debitar de los renglones 115 "Extracción de
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basura y destrucción de desechos sólidos" Q.77.00, renglón 163 "Mantenimiento y reparación de
equipo médico, sanitario y de Iaboratorio" Q.2,000.00, renglón 169 "Mantenimiento y reparación de
otras maquinarias y equipos" Q.2,386.00, renglón 196 "Servicios de atención y protocolo,,
Q.1,821.00, renglón 211 'Alimentos para personas" Q.3,160.00, renglón 233 "prendas de vestir,,
Q.4,200.00, renglón 267 "Elementos y compuestos químicos" Q.13,745.00, renglón 268 ,,productos

plásticos, nylon, vinil y P.V,C." Q. 1,000.00, renglín 269 "Otros productos químicos y conexos,,
Q.64.00, renglón 292 "Productos sanitarios, de limpieza y de uso personal" Q.190.00, renglón 295
"Útiles menores, suministros e instrumental médho-quinÍrglcos, de laboraiorio y cuidaáo de la
salud" Q.19,034.00, renglón 298 "Accesorios y repuestos en general" Q.75,323.00; los renglones en
mención corresponden a la ubicación geográfrca 0710.

A) En atención a la justificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administrativa
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efectuada conforme el
Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 20.

BJ Asi mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestária no contraüene lo
establecido en el artículo 32, numeral 3) del Decreto No. 101-97, Ley orgánica del
Presupuesto.

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, la Sub Dirección Administrativa - Financiera, OpINA: eue es
procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitáda, por la cantidad de ciento setenta y
nueve mil quinientos ochenta y un quetzales exactos (e.179,581,00). para los efectos
correspondientes, se acompaña la solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 32,
numeral 3 del Decreto número L07-97, Ley Orgánica del Presupuesto.

Para continuar con el proceso admÍnistraüvo, se trasladan las presentes diligencias, a Ia Autoridad
Superio¡ para que se emita la resolución correspondiente.

Dra. Heid eze
Sub directora Administrativa Financiera

.AMSCLAE-

G

dana García
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Panajachel, Sololá, 29 de noviembre del año 2021.



COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
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FECHA DE APROBACION

29 2,021

DIA MES AÑo

CODI(rc DENOMD.IACION E¡-TIDAD- UNTDAD EJECUTORA PRESUPT-TESTO

I I130016-00040 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENC]AS DEL EJECLTTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DTOCITMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPAI-DO

2 RTSOLUCION DE45-2021 29 1I 2,021

FECHA DE IMPUTACION

26 ll 2,021

DtA MES AÑO

No. DOCUMENTO

657

ClrlSE DE MODIFICACION INTRA2 MODIFICA x INGRESOS

E¡"'-TG.SP*RI.ACI.OBT.*EN-UGEO{.[.OBC¡{ORR DDSCIIICIOA

I I 1300t 6.5841'{00401¿00.1 l3¡t7lGt l{@0¡)000

I I l3@t 6-58¡0{0n{0t{0Gl2t.07lG¡ l{000{000

I I t300¡ 6-58{0-00040¡ {0Gt 33.o?¡{Ll t-¡,@04tD0

I ¡l3{»¡6-t8¡0{00{01¡XlGl5l,07lGl l.¡)oooffO
I ¡ r 3001658{0{@{0 t oGt 5E{7lGl 140004@
I I I lm! &j3-¡ni(b{xl, ¡xnl SiorltLt t 4lm,ü)m

I r ll0ló-t840{00¡x,l {@195-07rGl r ¡0@4000

I I l30ol6-584040040140&t9É07lGt 1{000fl0
| | t300t ó-5E{0{ü{01{)0G197{7lGt t{000{t00
l r l3mr 6-5840{00{01{0Gz947lG¡ l{oo0l¡0(»

I r 1300! G5E{0¡¡00{01{0G253{7lGr r.¡,@{,000

I I t300t6-J840{00{01{0G2ó7{71&¡ l4m{000
I I l!00t&58¡0-{xx,40, ¡x,G289-0? I&l t-{¡000{800

I I I30016-5¡40400{0! 0G2r47lGt t{,m0¡000

r r r 3o0¡cJ8¡0-000-00240G1 1547¡G¡ 14000{@
¡ I 1300t658.¡t0¡{t0402¡xxtt634r¡Gl t4m{m
l r l300IC5t{04004024G1ó9471G1 t4000{000

I ll3ff 1e58.¡¡0{00{0240L196471G1 t-00004000

I I r30016-5E404m40240G2r l{7lnr r{0fl,4m0
r l l3mt6-J8{x}¡00{02{0G231{7tGt l4@0{000

I ll300l6-5E{0{00{020dt261.{,7tGt t{@0¡,000

r ll3@r6-5840400{02{G2óE-07t Gt ¡{(xro.{mln

l I l!001G58.¡0400402{002ó9-07r Gr 1{00{000
I I 1300t6-58{0400402¡10&292-¡'7t Gt l-0000¡,000

¡ I l3tx,¡ 6-J841,400402{0G.295{7 t Gl 1{@0{00
r r t 3{nr 6-J3.¡yHm.¡x}r¡r0G298-0710t l-m00.{t000

TELEFONfA

DIV¡JI.GACIÓN E INFORMACIÓN

TATICOS EN EL N¡IERIOR

ARRENDAMENM DE EDTNCrcS Y T¡CALES
DERECII(X; DE BIENES INTANCIBLES

SER}'ICIO§ DE CAPACITACIÓN

IMPT'ESTOS, D§¡ÉCIIOS Y TASAS

SERVICIO§ DE AIENCIÓN Y PROT(TOI'
SARV'CTOS DB VIGILANCIA

OIROS PRODUCIOS DE PAPEL, CARTóN E IMPRESO:

LLANIA§ Y }T'EI,U,{TIOOS

TINTES, PNruRAS Y COI¡RANIES
OTROS PRODUCTOS MET,ALICOS

MATBPJALE§, PRODUCTOS Y ACCS. EI-ÉCTRICOS, CI
EXTRACCIÓN DE BAST'RA Y DESTRU@IóN DE DESI

MANTEMMIENIO Y TÉPARAC¡ÓN DE EQUPO MEDÍ
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTRAS MAQU
SE.RV¡CIOS DE AIENCIÓN Y PROTOCOIJO

ALIMENIOS PARÁ PER§ONAS

PRENDAS DE VBSTIR

ELEMENMS Y COMPI,ESTO§ QUIMICOS

PRODI'CTO§ PLASTTCOS, NYI¡N,I'INIL Y P.V.C.

oTROS PRODUCÍOS QUIMICOS Y CONEXOS

PRODUCMS SANITAR]O§, DE LIMPIEZA Y DE USO PI

T}IILES MENoRES. ST,MTMSTRO§ E INSTRI,MENTAL

ACCESoRIOS Y REPUESTOS EN GEI¡ERAL

-20,!44.00

49.ú
-10289.00

4,U6.00
{00.00

-3,1t8.00

-{7r.m
¿Q.ú

.10,8ür.00

.l,tm.00
-1,700.00

-1,514.00

.1,mo.00

.505.m

-77.N

-1000.00

.2,386.00

-t,82t.m
-3,160.m

-4200.00

-13,?45.00

.1,000.00

ó4.m
-190.00

-19,034.(n

.15323.@

-179,581.00 -179,58t.00

Consolidacion: I I 1300162370/18-
D¿SCRJPCION:

DISPONGASE LA EMTSION Y EL REGTSTRO DE 9STA OPERACION:

APROBADO
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-m,l«.00
.449.00

-10Jt9.00

1,4Á6.@

.800.00

-3,188.00

-475.00

-2. .N
10,80r.m
.t,úo.m
-r,700.00

-t,5t4.00

'1,000.00
.505.00

J7.@
-¿000.00

-¿386.00
.1,82t.00

-3,160.m

-42(n.m
.13J45.00

.1,000.m

4!¡
-190.00

.t9,ü4.m
:75321.W
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II t 30016-580{0040t {0cl6J{?¡cl t{0@{000

I I l300 rG5E{0{00{0t.¡»0- tó9{7t 0,1 I -00(»{@o

I I ll00l6-58{0-000{01{@2 t t{7tGl l{000400{,

I I 130016-58{0400401{0G2a:t{7lGl l¡0004000

¡ I ¡ 30ot G58.¡n40040t ¡xn9t 3¡71Gt l{o@¡tooo

MAMENIMIBNTO Y REPARACIÓN DE MEDIOS DE T[
MANTEMMIENTO Y REPARACIÓN DE OTRAS MAQU

ALIMENTOS PARA PERSONAS

PRODUCTOS DE ARTf,S GRi¡IcAs
SENfiNCIAS 

'UDICIALES

2,{0,00

3,500.00

I I,ó1)0.00

ó,071.m

155,5 t0.00

2,900.00

3500.00

I I,600.m

6,t7t.u
155,,0.00

179,5U.m 179,58t.00

FECHA DE A}ROBACION

29 2,021

DIA MES AÑO

IFICACION PRESUPUESTARIACOMPROBANTE DE MOD

CODIGO

I ¡ I300t 6-000{0 SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECT]TIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RISPALDO FECHA DOC. RESPALDO

2 RESOLI IC¡ON DE45-202t 29 ll 2,021

FECHA DE IMPI,'TACION

26 2,021

DIA MES ANO

No. DOCUMENTO

657

CI,ASE DE MODITICACTON TNTRA2 MODIflCA EGRESOS x INGRESOS

Co.§olidacion: I I 13001623?Ul8-
DESCRIPCION¡

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

l8/zv

EM.PG§?+TYáCT¡'¡I¡DN.{'GEOI.¡.O¡GF4ONN

DENOMINACION ENTIDAD- T]NIDAD EJECUTORA PRESIJPUESTO
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FUENTE DE FINA¡¡CIAMIENTO DEBITO CREDITO

IL INCnf,SOS OOXX|ENTES

000,0 SIN ORGANISMO

fim

-179Jfi.00
.179,5Et.00

-179.581.00

r?9JtI.00
179.58t.00

179,JEt.00

TOTAL -t?9J$.00 r79S&.00

a
TI¡OGA§TO §I'B TIPo GA§no

DESAnROLII) EIm .¡¡O

DESARROLI,O HT,MANO

TOTAL:

pEllra§

.lr§r¡0

-179,S&.m

-rrJü¡a

CREDITOS

!7'su.a0

| 79,581.00

rrjrr¡0

FECHA DEAPROBAC¡ON

U 2,021

DIA MES AÑo

coDlGo DENOMINACION ENT¡DAD. UNIDAD EJECUTORA PRESTJPUESTO

lt 1300r 6-00040 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENC¡AS DEL EJECUITVO

T¡PO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC, RESPALDO

RESOLUCION DE-45-2021 29 ll 2.021

FECHA DE IMPUTACION

2ó I1 2.021,

DIA MES AÑo

No. DOCTIMENTO

651

CLASE DE MODIF¡CACION: I^aTRA2 MODIF¡CA EGRESOS x INGR¡SOS

RESI,JMEN POR FI.JENTE DE FINANCIAMIENTO

RESI.JMEN POR TIPO DE GASTO

CoNolidacior: t I ll0Ol621701l8-
Df,SCRIPCIO¡i:

DISP'ONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

tv /21

29
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-179,581.00

-170,58r.00

e8@trQ§

179,581.00

179,5Et.00

¡E'E¡f,NCIA C'R

f, m.?G-§t.lf, Y.^cr4atr¡ú¡.{JcDo-¡r4tc¡40R¡ üoNTOAOUCIT DO MOmO¡t¡O¡^ro

TOTAI,+

FECHA DE APROBACION

29 II 2,021

DIA MES AÑo

COMPROBANTE DE MODIFICACION PRE§UPUESTARIA

CODIGO

lU300l6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCI .íE^-TO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA I'OC. RESPALDO

2 RESOLUCION DE45-2021 29 1t 2,021

26 tl 2.021

DIA MES AÑo

No. DOCUMENTO

657

CLA§E DE MODIFICACION: TNTRA2 EGRFJOS x INGRESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

6OOOO PROTECCIÓN AMB¡ÉNTAL

60300 Reducción de la Contamin¿ció!

60301 Reducció¡ de la contaminació¡¡

-179.581.00

-r79§81,ü)

-179,581.00

-r7958t.00TOTAL:

Débltos Crédito¡flNALIDAD FUNCIóN DIVISIÓN

RESI.]MEN POR PROGRAMA

Corsolidacior: I I 1300162370/1 8-
DESCRIPCION:

DISPONGASE LA EMISION Y EL RECISTRO DE ESTA OPERACIONI

APROBADO

tb/*

DENOMINACION ENTIDAD. TINIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO FECHA DE IMPUTACION

MODIFICA

JZ¿59!@

t79,58t.00

179,581.00

r795tr.00
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PR-ESUPUEST ARIA

COD]GO DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECLTORA PRISUPUESTO

I I1300t6-00040 SECRTTARJAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO R¡SPALDO FECHA DOC. RISPALDO

RESOLUCION DE45-202r 29 t¡ 2.O2t

FECHA DE IMPUTACION

l6 ¡l 2,021

D¡A MES ANO

651

CLASE Df, MODIFICACIONT TNTR.A2 MODIFTCA EGRESOS x INGRESOS

EItaI-tc-§r¡ry,lcI4Bn-f, EN¡,cEo+T4¡craún¡

¡f,f8nf,Nclr CtR

tt4¡cf{on¡ Dl§c¡I¡ctoti MO]|iTO8oL¡CII DO úO¡{IO^tnOt^DO

TOTAL ->

REST]MEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

CREDITO

TOTAL

FUENTE DEBITO

- -

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

Pedro ceohnniToc Cobdyurector E eautivo
AMSCI.AE

co2 i¡s No. r, r 39 d.r ¡ño rü)3 cc,c

Consolid¿cion: 1 I 13001 623?0/ I 8-
DESCRIPCION:

sub tlcclo(o AdÍ¡r[ioft o

Or¿.

ú»Y,&IÁEi{¡TTilEPI

=Sil

ldr! r

OIRECTOR [J€CLTIYO

\ ' :....', .f .

2

No. DOCUMENTO



GOBIERNO 1r
GUATEMALA

AUTORIDAD PARA EL
MANE]O SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
AIIÍ LÁN Y sU ENfoRNo

Panajachel, Sololá 29 de noviembre de 2021
Oficio-número.387 -2021 -D.F I AMSCLAE/mlchn

.AMSGLAE-
FIIIA}ICIERA

Dra.
Heidi Aldana García
Subdirector Administrativo Financiero
AMSCLAE
Presente

u,h
trctRGr0Á OE

AMS CLAE

C.c: Arch¡vo.

2 I 1t0I/ 2021

t
¡¡r"' 4 '' QO

1- Resolución de la unidad de planificación número UDP-19-2021.
2- Comprobante de reprogramación de subproductos No.20, en estado

sol¡citado.
3- Comprobante de Reprogramación de Consolidación No. 22, en estado

Enviado Presupuesto.
4- Comprobante de Modificación Presupuestaria No. 18, en estado solicitado
5- Justificación de Modificación Presupuestaria lntra2.

Sin otro partlcular, me suscribo de usted,

Atentamente

q-

6
I

t ü1- F
ctc

¿.1. Fr¡¡nclc¡o
SCLAr

0

tq/rq
Vía Irrincipal 3-56, Zona 2,Plaza San Lcrrcnzo. IJanajachel, Sololá, Cuatcmala, C.A.

'lbléfonos: PBX (502) 796"14464

i

Por este medio me dirijo a usted respetuosamente, con atención al oficio número:
101-202l|UDPlAMSCLAE/EAG/eag, y 102-2021lUDPIAMSCLAE/EAG/eag,
solicitudes de modificación presupuestaria de los departamentos lnvestigación y
Calidad Ambiental, Administrativo y Recursos Humanos, por programación de
presupuesto de sentencias judiciales, e insumos y servicios necesarios para el
funcionam¡ento de la institución en el presente ejercicio fiscal. Al respecto se le
trasladan los siguientes documentos:



I
GOBIERNO ¿
GUATEMALA

AUTORIDAD PARA EL
MANE]O SUSTENTABLE DE
LA CUENCA OEL LACO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE tA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABTE DE LA CUENCA
DEL LAGO DE ATITTAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE-, PANAJACHET SOTOIA, VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ASUNTO: MOD|FtCACtóN PRESUPUESTAR|A NúMERO 19-202VtNTRA2.

RESOLUclÓN No. U DP-19-2021.
CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el Maneio Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno -
AMSCLAE-, tiene como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del
sector público y privado que sean necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema
del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el plan

Operativo Anual del presente ejerc¡cio fiscal 2021 (POA-202U, la Un¡dad de Planificación de la
AMSCLAE en cump¡¡miento del artículo 24, inciso b), i) V l) del Acuerdo Gubernat¡vo 78-2012,
"Reglamento de la Ley de Creación de la AMSCLAE", tuvo a la vista toda la documentación
relacionada a las solicitudes de modificación presupuestar¡a presentadas por los Departamentos de
Recursos Humanos-RRHH-, mediante Of. No. 364-2021SAF-RRHH/AMSCLAE/SERT/sert, de fecha 23
de noviembre de 2021; Departamento Admin¡strat¡vo-ADMóN-, presentada med¡ante
Of .No./602/ADM/AMSCLAE/KRSA/krSa, de fecha 13 de noviembre de ZOZL. y
Of.No./503/ADM/AMSCI-AE/KRSA,/krsa, de fecha 13 de nov¡embre de 202!.y Departamento de
lnvestigación y Calidad Ambiental-DIcA-, presentada mediante 1. Of.No. 50-202VSDT-
DICA/AMSCLAE/EM FRM/emfrm, de fecha 24 de noviembre de 2021.

CONSIDERANDO

Que el Departamento Financ¡ero de la AMSCLAE mediante Oficio: 382-2021.D.F/AMSCLAE/mlchn,
presentó con fecha 26 de noviembre de 2021, el Comprobante de Reprogramación Subproducto
No.20, generado por el Sistema de Gest¡ón -SIGES-, med¡ante el cual se reg¡straron los débitos y
créditos que afectan los renglones de gastos según los cuadros presentados por los departamentos
antes menc¡onados, solicitando realizar las gestiones y acc¡ones pert¡nentes en esta U n¡dad, a efecto
de continuar con el trám¡te correspond¡ente en el 5lGES.

POR TANTO

De conformidad con lo considerado y en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el artículo 6, inc¡so b), del
Acuerdo Gubernat¡vo Número 253-2020 "Distr¡buc¡ón Analít¡ca del Presupuesto", luego de la
rev¡s¡ón respect¡va de cada uno de los documentos que conforman el presente exped¡ente, esta
Un¡dad de Planificación:

t, lrq
Vía Principal3-56, ikrna 2, Piaza San Lorenzo. Panajachel Sololá, Guatemala, C.A.

'I'eléfonos: PBX (502) 79614464

l

I

I

i

I
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GOBIERNO ¿
9u^áT§"ry!3j*

AUTORIDAD PARA EL
MANE]O SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTOPNO

RESUETVE

PRIMERO: Que la presente modificación presupuestar¡a lNTRA2, vinculada al Comprobante
de Reprogramación subproductos No. 20, no afecta ni modifica el presupuesto de metas
físicas de los subproductos: 001-001-0001: Direcc¡ón y Coordinación; y Subproducto OO1-

002-0005: lnformes actualizados sobre la calidad de los recursos naturales (Suelo, agua y
bosque), clima, desechos y contaminantes de la Cuenca del Lago de Atitlán, para informar
a la población en general y toma de decisiones., las cuales permanecen invariables.
SEGUNDO: Que se registre en el Sistema de Gestión Gubernamental -SlGES, y se adjunte la
presente como parte integral del expediente de modif¡cación presupuestaria como
documento de soporte.

oe PL4

o
[ic. Elieze Ga

Jefe d cton.
SCLAE

s CL F

o:

le /zq
Vía Principal 3-56, 'Zona 2,l'laza San Lorenzo. Panaiachef Sololá, Guatemala, C.A.

Teléfonc»: PBX (502) 79614464

/



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

I DE5
26t11t202,1

l6:l9.ll
R00El7.103.rpt

coDtGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

20

11130016 - 237,10913

DOCRESPALDOT RESOLUCION NO. DOC, RESPALDO: FECHA OOC. RESPALDOi

cLASE t\¡ODtFtCACtÓN INTRA2 REPROGRA[4ACIÓN x

UE PG SP PY ACT Oa UAG Ren FF ORG COR SUAPROO oEscRrPcróN §OIICITADO APROBADO

237

237

237

237

231

237

237

237

237

237 58 00 000 002 000 0710 163 11 0000

0710

0710

oT lo

0710

0710

o710

0710

0710

0710

o710

0710

0710

0710

0710

071A

0000

0000

0000

0000

0000

0000

0o0o

0000

0000

0000

0000

0000

0000

0000

0000

0000 001-0014001 O¡reccióny Coordináción

0000 001-001{001 Direc.¡ón y Coord¡ñac¡ón.

0000 001-001{001 Oirécdón y Coodinaclli.

0000 001401-0001 Dirsc{ión y Coodiñáción.

0000 001"0014001 Oi.ección y Coordinác¡ón.

0000 001{01{001 Dnec.¡ón y Coordiñación.

0@0 001-001{001 Direcc¡ón y Coordinácio

0000 001{01.0001 Dne@¡óñ y Coo.d¡nación.

0000 001{01{001 Diréc.¡ón y C@rdinac¡ón

0000 001-0014001 Oi.Bcción y Coordináción.

0000 001{01{001 Dirécdón y C@diñadón

0000 001401{001 Direcc¡ón y Coordinacióñ.

0000 001-001-0001 Dirccción y Coordinac¡ón.

0000 001-001{00l Drec¡rór y Coordinádóñ

0000 001-002{005 lñloÍnes ácluálizados $bre lá c€lidad ds los

r€cur§os náiuÉles (sE¡o, agua y bosqu€),

clnrá, deshos y @támiñañres de la
cuercá del lago de aüiián, para i¡fomar a ta
poblarrón en geñ6Él yloma ó3dédsiones

0000 001-002{005 lnromés á.lualizádos sobrs ra calidad ds tos

r@es naluÉles (Buelo, agua y bosque),

cliñá, d6s.chos y conlád¡nanles do la
deM dél lago de Al¡t¡án, pa.a irformar a ra
pobl€clón 6n gengral y tomá d6 dsclsioñes

-20 144 00

-449.00

,10,289 00

{00.00

-3,188 00

475 00

-264.00

-10,407 00

-1,000 00

¡,700 0o

-1,514 00

-1,000.00

-505 00

-7T AO

2,000 0o 000

DIA MES ANO

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

00

0o

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

o0

00

00

58

58

58

58

58

58

58

58

58

58

58

58

58

58

001

001

001

001

001

001

001

001

001

001

001

001

001

@1

oo2

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

113

'121

151

158

185

195

196

197

249

267

289

297

115

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

000

0.00

000

000

0.00

0.00

000

0.00

000

000

o.0o

0.00

0.00

000

000

DESCRIPGION IVOD]FICACIÓN PRESUPUESÍARIA INTRAz. EN CUMPL]MIENfO AL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES. OE LA AUTORIOAO PARA EL

MAÑEJO SUSTEÑTABLE OE LA CUENCA OEL LAGO OE ANfLÁN Y SU EN'TORNO .AMSCLAE. EN ELEJERCIC O F]SCAL2O21

Oispongáse la emisaón y el ¡egistro de esta gestión

soltctTAoo

lÍ /zv

AUToRIDAo DEL LAGo DE ATIfLÁN

FEcHA DE APRoBAcIÓN



SISTEMA DE GESIIOT{

SIGES Comprobante de Reprogramac¡on subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2 DE5
26111t2021

l6:l9.ll
R00El7403.rpt

coorGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:11't300'16 - 237-10913 AUTORIDAD DEL LAGO OE ATITLAN

OOC.RESPALDO: RESOLUCION NO DOC RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO

CLASE I\¡ODIFICACIÓN INfRA2 REPROGRAMACIÓN X

237 58 00 000 002 000 0710 169 11 0000

0000 001-002¡005 lnform€s actualizados sobre lá calidád de los

r€,cursos nálursles (§uelo, água y bo§que),

clima, d€.echos y conta¡niruntés d6lá
cuenc€ d€l lago de Atilláñ, párá infomar a la
poblácjón en géñerály tomá de décisionBs

237 58 00 000 002 000 0710 233 11 0000 0000 001-002-0005 lñlonñeG áciualizádos sob.B la elidád de los

récursos nruráles(suelo, água y bosque),

climá, desechos y coniáñ¡ñántés de lá
cueñ€ del lago de At¡tláñ pará infoma¡ a l¿
pobláción Én géneÉly ro.ñá dedecisionés

237 56 00 000 002 000 0710 196 11 0000

231 58 0o 000 002 000 0710 211 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 261 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 264 11 0000

237 5a 00 000 002 000 0710 269 11 0000

237 58 00 000 002 000 0710 292 11 0000

0000 001-002-0005 lnfomes 6ctuálizádos sobre la @tidad do tos

récur§os nátuE¡es (suelo, agua y bosque)

clima desec¡os y contamútantesde t6

4€ñcadel lago d€Alilrán, párá mloimár.la
pob¡€cióñ en g€neraly lomsde decisiones

0000 001-002.0005 rnlonnes actuatizádos sobre ta calidád de tos

r€cursos naiuÉlos(su6lo águá y bosq!e),
clima, dásechos y @nramiñanr6! de,a
@enca dellago de Atillán, para inlo¡már á lá
población 3¡ generaly loma ds d€cisioñés

0000 001-002{005 lrlormes áclu.lizados sobre la €lidad de los

reues náiurales (suelo, água y bosque).

ciimá, de*chos y @niáñiñanles de la

clenca d6l lago de Atillán, para informar á a
población en g€nsraly toma d6 d€cisionés

O0O0 001-002-0005 lnlormes sdualirados sobre lá c€lidád d6 los

fecurso§ naturales (su€lo agua y tosqué),
dtma, dessáos y cortám¡nanles d€ ls
cuenc€ del lago d€ Aliüán, psra infomsrá lá
pobrac¡Ón on g€nefal y toma d€ décisiones.

0000 001-002¡005 tnformes aclu€tjzados sobr€ ta catrdsd dé tos

recursos ñaturare§ (§uero, agus y bosque),

climá, desecho§ y contáminante§de la

cuencs d§l lago de Al¡tlá¡, para ¡ñlormar a lá
pobladón en generaly tomá de dgcis¡ones

0000 001-002-0005 lnform€s áctualizado§ sobre la c€lidad dé los

récur§os nsturálés (su6lo, água y bo§que),

c¡imá, deséchos y contaminánté8 de lá

clsñc8 d6l lago de Atiiláñ, pará infome¡ a la
pobla€¡6n en g€nerál y lomá de &cision6s

-2 386 00

,1.62100

-3160.00

-4 204 00

-13 745 o0

,1 000 00

000

000

000

000

000

000

000

DESCRIPCION MODIFICACIÓN PRESUPUESTAR A INTRA2, EN CUMPLIMIENTO AL PAGO DE SENTEÑCIAS JUDICIALES, DE LA AUTORIDAO PARA EL

MANEJO SU§TENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO, ,AMSCLAE . EN EI EJERCICIO FI§CAL 2021

190 00 000

DIA MES AÑO

Oispongase la emisiofl y el regislro de esta gestión

SOLICITADO

tolrs

20

FEcHA DE APRoBAcIÓN



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación subproductos

PAGINA :

FECHA

HORA :

REPORTE:

3 DEs
26t11t2021

l6¡t9.1¡

R00El7.l03.rpr

coolGo ENTIDAO. UTIIDAD EJECUTORA, CEÑTRO DE COSTO

COi,PROBANTE No.:

20

11130016 - 237 - 10913

OOC.RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO FECHA DOC. RESPALDOI

CLASE MODIFICACIÓN INTRA2 REPROGRAIVACiÓN x

237 58 00 000 002 000 0710 295 11

23t 58 o0 000 002 000 0710 298 11 0000 0000 001-002-0005 lrlorrnes áctuálirado§ sobre la calidad de lo§

r6ur§os n átura1€ s ( suslo, água y bosqu6),

diñá, desechos y contáminártes d€ la

clenca d€l lago de Atitlán, Para infomar a la

pobl.ción sñ gen3raly lom¿ de docisionés

¡9 034 00

-75.323 00

o0o

000

-179,58t,00 0,00

UE PG SP PY ACT OA UBG Ren FF ORG COR SUAPROD SOIICITADO APROBAOO

237 5A

237 5A

237 5A

237 5A

237 5A

0000

0000

0000

0000

0000

o00o

0000

00oo

0000

0000

001-001.o001

001-00r{001

001{01{001

001-o01 -0001

001.001 .0001

oiecc¡ón y Coordinac¡ó¡

Direcdóñ y Coodiná{rón.

Dú6cc¡ón y Coordiñac¡óñ

Dnéc¿ión y Coord¡mc¡ón.

D¡r6cc,¡ón y Coordinadón

2 900.00

3,500.00

11,600 00

6,071 00

155,510.00

000

000

000

000

000

001

001

001

001

001

00

00

00

00

00

000

000

000

000

000

0710

0710

07r0

0710

0710

165

169

211

244

913

11

11

1l

11

't1

DESCRIPCIÓN MoDIFIcAcIÓN PRESUPUESfARIA INTRA2 EN CUMPLIMIENTOAL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES, DE LA AUÍOR¡DAD PARA EL

MANEJO §USTENTABLE OE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENIORNO, .AMSCLAE. EN EL EJERC C]O FISCAL2O2l

t79,5,8t.0O

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES AÑo

SUBPRODUCfOcoDrGo

¡73,58't,OO

0

179,

onecc¡ón y Coordinaoóñ

inlomara á poblac¡ón engene¡ely toma de dec¡slones

cREOtfo

179,581 00

DEBITO

001-001400,

001-002-0005 l¡lomes ácluali¿ado§ sobr€ lá elidáddé los r€cursos naturales (s!eio, agua y

bosqué) cllma desochosy coñtaminaniés de la cuenca dellagod€ Alillán, par¿

-56.5€100

,123,00000

Djspongase la em¡sión y el registo d€ €sta gestión

SOLICITADO

q
/,\

0000 0000 001-002{005 tnro.mes áciuati2ados sobr6 ta caridadds tos

Eu6os nátuÉle§ (suelo, aguay bosque),

clima, desechos y @ñlañinániesde lá

cuenca del lago de Aülán, Para iñfomar a la
pobladón sn ge¡€raly tor¡a d€ deosioñes

AUToRtDAD oEL LAGo DE AltfúN

cRÉDros pREsupt EsrARos AUMENTADoS poR suBpRoDucro

DEscRlPctóN

RESUMEN POR SUBPRODUCTO



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramacion subproduclos

PAGINA :

FECHA i
HORA :

REPORTE:

4 DE5
26t11t2021

l6:¡9.11

R0OEI?403.rpt

coDrGo ENTIOAD. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO OE COSfO

COMPROBANTE l{o.:

2A

11130016 - 237 - 10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLÁN

DOCRESPALDO: RESOLUCION NO. DOC, RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO

CLASE I,llODIFICACIÓN NTRA2 REPROGRAMACIÓN x

Total

FUENTE DE FINANCIAMIEiITO tTo

'179,581.00

1 1-INGRESOS CORRIENf ES

0000-stN oR6aNtsMo
OOOO.SIN CORRELATIVO

-179,581.00

-179,581.00

179.581.00

179,581.00

179,581.00

FUENfE DE FINANCIAMIENTO CREDITODÉBITO

UE PG SP PY ACf OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

UE PG SP PY ACT OB SUBPROO OESCRIPCÉ CANfIDAOMALOR UNIOAO MEDIDA

DESCRIPCIóN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INfRA2, EN CUMPLIMIENTO AL PAGO OE SENÍENCIAS JUOICIALES DE LA AUTORIOAO PARA EL

MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA OEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENfORNO, .AMSCLAE. EN EL EJERCICIO FISCAL2O2l

FECHA DE APROBACIÓN

otA AÑo

Dispongase la emisión y el registro de esta gesl¡ón

soltctfADo

8/
/29

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RESUMEN POR OETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPART'DA

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

MES



SISTEMA OE GESTION

SIGES Comprobañte de Reprogramac¡ón subproduclos

PAGINA :

FECHA :

HORA :

REPORTE:

5 DE5
26t11t2021

I6il9.¡l
R008l7,l0J.rpr

UE

237

acf
001

OB

000

SUBPROD

001-001

cootGo ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

cOMPROBANTE No.
1'1130016 - 237 - 10913 AUÍORIDAO DEL LAGO DE ATITLÁN

DOC.RESPALDOT RESOLUCION NO, DOC RESPALDO: FECHA DOC, RESPALDO

cLASE TVODtFICACTÓN INTRA2 REPROGRA¡¿IAC]ÓN x

00

00

00

PG

58

58

58

237

237

00 000 002 000 001-002

lntofmo§ áctualizádos sobre l. elidad de los

rocursos náiu¡árés (suelo, água y bosqua). clima,

dosechos y coñlámlñanlesde le cuañe dollago
de Aiillán, pára informar e la población on gomral

Personás y ontidades tonabcldas eñ remas

ámbientales para la dseNac¡óñdé los reoJrsos

ñaturálesdela Cueñe delLágo de Alilláñ

JUSTIFICACION

NO MODIF CA MEfAS FiSICAS

NO MODiFICA METAS F S CAS

NO MOD FICA METAS FISICAS

NO MOO FICA MEfAS FIS CAS

Oirec.ión y coordináción

0O0 001 000 001.001¡001 Oire6ión y Coordinación

000 002 000 001-002¡005

56237

DESCRIPCIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA2, EÑ CUMPLIMIENTO AL PAGO OE SENTENCIAS JUDIC ALES, DE LA AUTORIDAO PARA EL

MANEJO SUSIENfABLE OE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITúN Y SU ENfORNO. -AMSCLAE.. EN EL EJERCICIO FISCAL 2021

Dispongase la emisión y el regislro de esta geslión
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SISTETIA DE GESTIOT{

SIGES Comprobante de Rep¡ogramación Consolidación

PAGINA:IDE3
FECHA , 29t',1112021

HORA : ll¡35.57

REPORf E:R0081 7650.rDt

coDtGo ENTIDAD . UNIDAO EJEC UTORA . CENTRO OE COSTO

COMPROBANTE No.:11130016 - 237 - 000 AUTORIDAD PARA EL IUANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESPALDO: RESOLUCJON NO, DOC, RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO: 26t11t2o21

CLASEMODTFTCACTóN. tNrRA2 19-2021 REPROGRAMACIÓN: X

MODIFICACI PRESUPUESTARIA INTRA2, PAhJ LA DE SENTE JUOICIALES E INSUI!4OS Y SERVI
PCIÓir NECESARIoS PARA LA AUTORIOAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE OE LA CUENCA DEL LAGO DE ATtTt¡N y SU ENTORNO,

.AII,ISCLAE., EN EL EJERCICIO FISCAL 202I.

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES AÑO

D¡spongase la emisión y el reg¡stro de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

SUBPRODUCÍO

PG RUPOPY ACT s

001_002-0005 Informes actualizados sobre la cálidad de los recursos naluEles ($elo,
agúa y bo§que), clima, desechos y conhminantes de la cuenca dellagode
Alitlán, pa¡a ¡nfoímr a la población en Oenera¡y toma de dec¡sion4.

58 00 000 002 000 100 1l
58 00 000 002 000 200 11

Total ,173,581.00 -179,581.00

001-001-0001 Direcdón y Coordinación.

58 00 000 001 000

58 00 000 001 000

100

200

11

11
-50,862.00

-5,719.00
-50,862.00

'5,719.00

-6,284.00

l'16,716.00

-6.284.00
-'116,716.00

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICIfADO APROBADO

001-001-0001 D¡reccón y Coordinación_

58 00 000 001 000

58 00 000 001 000

58 00 000 001 000

Total 179.5E1.00 .179581 00

100

200

900

'11

11

11

6,400.00

17,67',\_00

155,510.00

6,400.00

17,871.00

155,510.00

,/,
v



SISTEII,IA DE GESTION

SIGES

PAGINA :

FEGI{A :

HORA :

REPORTE:R00817650 rpt

coDtGo ENTIOAD - UNIOAO EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.

22

11130016 - 237 - 000 AUÍORIDAO PARA EL MANEJO SUSfENTAELE OE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESPALDOI RESOLUCION NO, DOC. RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO: 26t11t2o21 |

CLASEMODIFTCACTóN |NTRA2 19-2421 REPROGRAMACIÓN: X

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD oEScRIPcIÓ¡I CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

MODIFICAC N PRESUPUESTARIA INTRA2, PARA LA PROGRAMACI N DE SENTENC IAS JUDICIALES E INSUI\¡OS Y SERVTC¡O

ESCRIPCIÓN NECESARIOS PARA LA AUTORIOAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE OE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITi.AN Y SU ENfoRNo
-AMSCLAE-, EN EL EJERCICIO FISCAL 2021,

Dispongase Ia emis¡ón y el reg¡slro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACIÓN

0tA

SUBPROOUCTO

-179,581.00 179,581.00

Direccióñ y Coordinación

CREDITOOEBITO

001-001-0001

001-002-0005

r79,581.00

0

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANfIDAO'VALOR UNIDAD MEOIDA

¡T

Total

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

179,581-179,

1 l.INGRESOS CORRIENf ES

OOOGSIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

179,581.00

17S,58f.00

179,561.00

-179 581 00

-179,581.00

-179,581.00

FUENTE OE F¡NAI.¡CIAMIENTO DEBIfO CRÉDlfO

r/,t

Comprobante de Reprog.arnación Consolidación

2 DE3
29111t2021

I l:i5.57

lnformes actualizados sobre ¡a calidad de los recursos naturales
(suelo, aguá y bosque), clima, desechos y contam¡nantes de la
cuence dellago deAlitlán, para ¡n¡ormá.e la población en genoraly
toma de decisiones.

-56,581.00

-123,000.00

T METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

MES AÑo



UE

237

PG SP PY AGf

001

OB

000

DESCRIPCIÓN PRODUCfO

Dirección y coordinac¡ón

JUSTtFtCACTOiI

58 00
NO MODIFICA ¡'ETAS FISICAS

000

237 58 00 000 001 000 001-001-0001 D¡rección y Coordinaciófl.
NO MODIFICA METAS FISICAS

237 58 00 000 002 000 001-002
METAS FI

Personas y entidades forlalecidas en

t6mas ambienbles para la

cons€fvación de los recurcos

natureles de la Cuenca del Lago de
Alitlán

237 58
NO MODIFICA [/ETAS FISICAS

00 000 002 000 001-002'0005 lnfonnes actuatizados sobre la c€lidad
de lo3 recuBos ñaturales (suelo, sgua
y bosque), clima, desechos y

contam¡nantes de la cu6nca d€l lágo ds
Al¡tlán, para infomara la población en
generaly toma de dec¡siones,

SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobanle de Reprogramación Consolidación

PAGINA:3DE3
FECHA . 29t11/2021

HORA : l1:J5.57

REPORTErR008l7650.rpt

coDtGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUÍORA - CENTRO DE COSTO

COMPROBANfE No.:

22

11130016 - 237 ,000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC,RESPALDO: RESOLUCION NO, DOC, RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDOT 26t11t2o21

CLASEMODTFTCACTóN tNrRA2 19-2021 REPROGRAMACIÓN] X

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

Puisi0EXCUoIDA

llart¡ Lidh

E§CRIPGÉN NECESARIOS PARA LA AUTORIDAD PARA EL IUANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITIÁN Y SU ENToRNo,
-AMSCLAE., EN EL EJERCICIO FISCAL 2021.

MODIFICACI N PRESUPUESTARIA INTRA2, PARA LA PROGRAIVACI DE SENÍENCIAS JUDICIALES E INSUMOS Y SERVICIO

FECHA DE APROBAC

0tA

Llcda Chol
¡m!

Üf^Gffi

¿F

v /,,

JUSTIFICACION DE METAS SIN MODIFICACION

SUBPROD

001-001
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GOBIERNO ¿
9u.,+I"HY+t+

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO OE
ATITLAN Y SU ENTORNO

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlán
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1 1

MODIF'ICACIÓN TNTSUPUNSTARIA INTRA2
JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-cieritíñco creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 de1 congreso de la República de Guatemal4 de fecha 27/1111996 y sl
Reglamento, el Acuerdo Gubemativo Número 78-2012 de fecha 2810412012. La
AMSCLAE es la institución rectora del Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de
Atitlán, con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las
instituciones que correspond4 todos los habajos que permitan conservar, preservar y
resguardar los ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitl¿in y su entorno, generando los
mecanismos necesarios para lograr sus objetivos, la cual actrla dependiendo directamente
de la Vicepresidencia de la República de Guaternala.

Con base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgánica del Presupuesto, en donde permite a las entidades públicas realizar
modificaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias durante la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos a su presupuesto. Los departamentos de
lnvestigación y Calidad Ambiental, Recursos Humanos y Administativo, solicitan
modificación presupuestaria INTRA2 de presupuesto vigente, y la Unidad de
Pla¡ificación traslada las solicitudes, mediante oficios números 101-
2021 ruDP/AMSCLAE/EAG/eag. y 102-2021 NDP/AMSCLAE/EAG/eag. indicando que
realizb la revisión que corresponde, verificando que los débitos corresponden a las
programaciones vigentes en e1 POA 2021, y los créditos a la naturaleza de las
intervenciones que se realizan mediante la ejecución de los rubros sujetos a las solisitudes.
Así mismo, resuelve mediante documento resolución número UDP-19-2021, indica que la
Modiñcación Presupuestaria solicitada, corresponde a la nat:'Jraleza de las intervenciones
definidas ent¡e los subproductos vinculadas con la planificación estratégica y operativa para
el logro de los objetivos, metas y acciones institucional, la cual no afecta ni modific¡ las
metas fisicas programadas en el subproducto correspondiente, de conformidad con el
Decreto número 78-2012 "Reglamento de la Ley de Creación de la AMSCLAE".

Por lo anterior, el Departamento Financie¡o realizó el análisis correspondiente para realizar
la Modificación Presupuestaria de la manera siguiente:

DÚBITo PRESUPUESTARIo:

Po¡ el monto de ciento setenta y nueve mil quinientos ochenta y un quefual¿s exactos
(Q.179,581.00). por los siguientes motivos:

1- Departamento Administ¡ativo: saldos existentes de servicios e insumos,
(arrendamiento de parqueo de lancha, licencia ZOOM, impuesto de circulación,

Vía Principal &56 , Zn¡a 2, Plaza hn Lorenzo. Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléfonos: PBX (50» 79674464

**w..ñBuoob..t *** BEEGI **
3l
/zq



I
GOBIERNO ¿
9U.3TF,JY!A+*

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

servicio de atención y protocolo, servicio de ügilancia extema, papel, llantas,
toners, caja de her¡amientas, bombilla, cable, toldo, capacitación sobre fotografia,
telefonía e intemet, cable TV, sistema de alojamiento, publicación en el Diario
Oficial, y üáticos al personal) derivado a que las necesidades institucionales para
funcionamiento ya fueron cubiertos en el ejercicio fiscal2021.

2- Departamento de lnvestigación y Calidad Ambiental: Debito saldos de su
presupuesto por no haber logrado la adquisición derivado a las variaciones de costos
en el proceso de adquisición, de los siguientes servicios e insumos (Mantenimiento
de crimara refrigerante, mantenimiento de autoclave, zapatos, buffers, kit de ensayo,
porta manguer4 papel térmico, tapón, repuestos de equipo de campo (surveyo¡
cable de 200 metros, junta tórica, tubo del sensor de referencia, kit de
mantenimiento de sensor, mantenimiento estaciones climáticas, nivel para sensor
radiación solar).

CTEDITOS PR.ESUPTMSTAnIOS DI§MINI]IIX)S

DESCRTPCIO¡i

11r300rÉ5&0G0tM0t+¡xlll3-07lGl 14001}{000 TELEFoNfA

I 113001Gst-OG(Mloot{¡X!121-07 tt t-il¡0t}.{)00¡

1 I 1!ll01C5E"{G00&00¡{0GI3}¡'7181 t{0004000

1 I 13001É5E-¡|GO00{01{0Gl5l-¡,7¡ G¡ l-0{,00¡000 AR&ENDAMIENTO DE EDIFICTO§ Y LOCATES

l¡ t$01G5,-txt4lxt{,0l-l)oGl5E{?¡Gl I,l¡000{t¡00

I I 13001úst¡xt¡Mt o01]Mlli071Gl l{txx}.oo«)

t I 13001 c5t.0c,00lt0ol-00G199071G1 l{000{000 IMPI]'ESTO§, DEREC¡IOS Y TASAS

ENT.¡GSP.PRY.ACI.OER-RÍ N-UCEGI¡.
ORGF{ORR

lll3001 ,-¡XX,!I9ó-¿71&l l40lXl0O00

t¡l300tG5E-IE-00G00t-ti0c19?-t 7lGlr{000{000

SER!'IC¡OS D¡ ATE^_CIÓ^* Y PROTOCOLO

SER!'ICTOS DF V¡GN ANCI A

tEP rEl. CARTóñE IMPRE§OS

-11.W

-2,OO0.OO '

-2,3li6.00

-i,82,.00

-3,t60.00

4¡OO.OO

-13,?45 @

-1,000.00

{4.00

190.00

I I 1!00rt5l-0G@G001{l)G253-07¡ Gll{0{x){01,0

r ri3o0iaJ¡li,{HóollliiGt¡r¡iiGirffi ¡00ó

LLANTAS Y T¡COS

TINIIS, P¡NTURAS Y COI.oRANIES

t300lG5c0{t4lxH)01-lx}G2t9{7rGt 1-{»0041t00

I ¡ l!0{lG5r-ll0-¡,0&001-00c297{7l(lLl l{0olt¡00{)

I I l300lG5l4t)-ln0-00240GD5..1t71Gl t-0000{000

I I 1300iÉ5a-fi l{tlxú0r.00t}16:l-0?ltt, t-f xxx}.¡t000

I 1l3tx)¡ Gs&ü!0ot!002-{00-¡ 69-0?lGl l-0000{0i¡,

vArE¡.r LEi, pioDú-oi y Ácca. i:LÉcrRrcos,
CABLEADo EsrRvcruRADo DE REDES NFoRMÁTIc^s
Y TEI.EFÓIüCA§

-505.00

DE BASURA Y DrsrRlccróN DE

I I MDIG5MO-O{O-OO2-¡'0ü¡ 9G07¡ S.1t-mtxH¡o1to

lt l300tG5E-00-0IE-{D2-00G 21 l-0?¡ Gri-o0oo-0000

DEsEcnos sóLrDos-r.aANiri¡anEL"ñ y ¡¡pAinoóñbE EoijPo ¡.iÉDrcb, ¡

SANITARIO Y DE LABORATORIO

' v¡¡ir¡rr,ur,rgvro v n¡peR^ctóN DE orRis
I Mreu¡'¡AR¡As y ¡et Po§

sEi\4clos DE ,{TENcróN Y PRorocor¡

ALIMENTO§ PA¡A ¡ERSONAS

inno,ii o¿ wsrn
E¡e¡{ñós i coMiijisios airl,{Cós

i pióD.ucros ¡LÁsrrcos, Niilr\ iÁll y i.v.c
qrRos pRoDuc-ros etiMcos y coNE(os

IRODUCTOS SANIIARIOs, DE t,ln,I?|!ZA Y DE USO
?88§ONAT

' úirr3 MENóRrs, su!¿iMsrRos E f¡¡srRii!6'rar-
r,óDlcoeuiúRclcos, DE taBoRAToRIo y cúDADo
DE LA SALUD
AccÉyiPJós Y REP(rEsros EN GENB-A¡

ror¡i

¡ t l&0¡G5E-00-¡¡üI,00r-0ut23v)7 ¡¡ l¡xxm¡,000

i r r amr 6-sr-¡xi-o0l!¡o2,00o-26r-orr¡i.r r-¡¡iiiHifiIo

t r i30olc5&0Gooc.oo2-00G26i-oiiGt r-0000{000

I I l!001ÉS!.¡)0"O0G O0rO0{,. 269-07l(l.l t-0OOO-0000

1 I 13001 É5&0G0oG0or00i!29!4?1G1 r-0aoc¡oi¡

rl r3001É53-oG0oG0or00G295-0?lGlr-000fi »00 ,19.034.00

' Il3o0¡65&oGo0c'002-00ü,29E{?¡Gll'lD0o-l¡0t0 -15,323.ú

-l?9,581.00

Vla Principal3-56, Znna 2,Plazahn l,orenzo. Panajachel, Sololá, Guatemal+ C.A.
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AUÍORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

rÁNrrii¡.'rMiElrro i Rr¡irRÁcIóN

CRÉDITO PRESUPUESTARIO :

Po¡ e1 monto de ciento setenta y nueve mil quinientos ochenta y un quetzales exactos
(Q.179,581.00). por los siguientes motivos:

1- Departamento Adminiskativo: Mantenimiento y reparación de equipos de
transporte, para el funcionamiento de vehículos institucionales, que estiín a
disposición del personal administrativo y técnico de la AMSCLAE.
Mantenimiento y reparación de otras maquinarias para el buen funcionamiento
de equipos de oficina de la subdirección administrativa financiera, y
subdirección téorica. Refacciones y almuerzos que serán servidas a los
participantes de las diferentes reuniones coordinadas por la Dirección Ejecutiva
de la AMSCLAE. Agenda para el personal Administr¿tivo y Técnico de la
AMSCLAE, en cumplimiento de sus funciones en el año 2022.

2- Departamento de Recursos Humanos: Sentencia judiciales, necesario para
programar presupuesto en sueldos caídos y prestaciones laborales a Iris
Jaqueline Solis Reyes, según diligencia de ¡Einstalación por vía incidental No.
07025-2018-456, (expediente principal 07004-2016-00742), Acuerdo de
reinstalación, DE-10-2021 , acta de toma de posesión 9-2021, y multa por
üolación a las leyes labo¡ales a Edgar Agustín Vásquez Tuch, según incidente
de reinstalación No. 07025-2018-00016 Of. III promoüdo dentro del conflicto
colectivo No. 07 004-201 6-007 42.

Para contar con el presupuesto de insumos y servicios necesarios de los departamentos, se

realizó los créditos en los siguientes renglones:

CRED¡IOS PRT§UTUÑTAR¡O§ INCRf,M¡NTAI'OS

EÑI.PG-SP.PRY.ACI-ODR.RI.N.UGBGFF¡RGT{ORR DESCRIPCION

1i13001;siixi0{íGrÍir:i}0Gi¡+0ircri'¡000{óii iir;i}.rrÉNr¡,iiEirñ t iiEpARÁdóñ
DE MMIOS DE T¡ANSPORTE

1.900_00

3,500.00I I I 3001G58-00-000-tx,1¡DGl69-07tGt l-{00(HD00

PRODUCTOS DE ARTES ORr{flC,\S

DE OTRAS MAQI¡NAXTAS Y
qaq¡qq
ALIMENTOS PARA PERSONAS

SENIENC¡AS JUD¡CIALES

iói¡t

11,600.00

6,o7i.oo

l55,5io.oo

i:,,i ? -

,

t{ Udi¡ Cholotb

¡"rcú¡
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lo Fr¡¿¡
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¿ Plaza San Lolenzo. Panaiaclel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléf onos: WX (fi2) 7 961 446l

úr,
Sirb

I

2q

Vfa Princi

s,ww..m..,..oob.et **- Otl@El **

ci- A

' 1liJoor;riaii0o,i¡ólaocri¡-0tiGua0¡ii-0000

1 I 13001É5&(x!0ou)01¡»0-2¡,f .0?l{!l t-0t¡00.t¡«x)

¡ 300iGs&0Ga0G00i¡0G91lo?rGlr{0n0{oo0

I

I
i
I


